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Juan Manuel Moreno Bonilla 

Presidente Junta de Andalucía 

Palacio de San Telmo s/n 

Sevilla 

7 de Febrero de 2024 

Estimado Presidente, 

 

Recibimos como una buena noticia la puesta en marcha del llamado “Plan Simplifica”. 

Desde luego, lograr una administración pública más ágil, cercana a los ciudadanos, 

facilitadora, dinámica es un objetivo necesario. 

Nuestra propia organización, la Fundación Savia ha trabajado en esta idea desde sus 

comienzos. Una de nuestras primeras acciones, apenas constituidos, fue realizar 
aportaciones a lo que fue después la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas 
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas. Desde 
entonces es un asunto que nos sigue preocupando y nos solidarizamos, desde luego, 
cuando en sus movilizaciones de estos días, agricultores y ganaderos reclaman una 
reducción burocrática para llevar adelante sus explotaciones. 

 
Esperamos que el Plan Simplifica, en el que nos ofrecemos a colaborar para llevar a 
la práctica, sea un importante avance en el objetivo de facilitar la actividad de 
empresas y ciudadanos como han anunciado, ojalá. Además, su puesta en práctica 
debe tener una serie de consideraciones, en nuestra opinión importantes que sirvan, 
de verdad, para mejorar Andalucía a medio y largo plazo. 

 
Así, esperamos que sirva para que atraiga a empresas y capitales, pero sin caer en 
errores del pasado, otorgando toda una serie de privilegios a capitales extranjeros y 
multinacionales que utilizan a Andalucía para llevarse los beneficios lejos. Entidades 
que no tienen ningún tipo de vinculo con el territorio y su gente, que cuando 
encuentran otro lugar más rentable, no dudan en irse. Tenemos una triste lista de 

ejemplos. 
 
Son las pequeñas empresas, las familiares, los autónomos los que requieren mayor 
atención, porque son también ellos a los que las trabas burocráticas se convierten en 
un grave escollo, y son las pymes el verdadero motor emprendedor y económico de 
Andalucía. Es en ellos fundamentalmente en los que tiene que pensar el Plan 

Simplifica. 
 
Igualmente, no puede convertirse la simplificación administrativa en una boca ancha 
que permita evitar controles, supervisión pública y garantías de salud y 
medioambientales. Muchos son los riesgos y también, muy tristes las experiencias 
en este sentido. 

 
 
 

mailto:aaguilera@fundacionsavia.org
http://www.fundacionsavia.org/


 

 
C/ Ramírez de Bustamante, 12 Sevilla, 41013   G-90140039 aaguilera@fundacionsavia.org www.fundacionsavia.org 

Fu
n

da
ci

ón
 S

av
ia

 p
or

 e
l C

om
pr

om
is

o 
y 

lo
s 

V
al

or
es

, i
ns

cr
it

a 
co

n 
el

 n
úm

er
o 

41
00

06
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o 
de

 F
un

da
ci

on
es

 d
el

 M
in

is
te

ri
o 

d
e 

ag
ri

cu
lt

ur
a,

 a
lim

en
ta

ci
ón

 y
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
. 

 
 
 

 
Disminuir la burocracia y los trámites administrativos previos hace la administración 
más ágil pero menos garantista. Es entonces donde hay que, en nuestra opinión, 
reubicar los puntos de control, y pasar, mucho de ese esfuerzo que ahora se hace 
antes, mediante autorizaciones previas necesarias, a controlar a posteriori, 
asumiendo los administrados la carga de las declaraciones responsables. Es ahí 

donde es fundamental reforzar los controles, que lleguen a tiempo y sean eficaces. 
 
Estos cambios en los modelos de gestión de la administración pública los 
consideramos enormemente relevantes Sr. Presidente porque cambia la relación 
entre administración pública y administrado. Se apela con la simplificación a una 
mayor madurez y responsabilidad de empresas y ciudadanos, ojalá seamos todos 

capaces de estar a la altura, pero en todo caso, la responsabilidad de la 
administración pública no cambia: Defender al más débil, al tercero perjudicado, 
garantizar los derechos de las personas y el patrimonio público. 
 
En espera de sus noticias, un cordial saludo, 
 

 
Francisco Casero Rodríguez 

Presidente 

Fundación Savia por el Compromiso y los Valores 
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